
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 
Pacho, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Comitente:  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE                              
    ZIPAQUIRACUNDINAMARCA                         
Proceso:    DESPACHO COMISORIO No. 092 DEL 2021  

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede AUXÍLIESE, la comisión 

conferida por Juzgado Primero Civil Municipal De Zipaquirá 

Cundinamarca.  

FÍJESE el jueves, (07) de julio de dos mil veintidós (2022) a las nueve de 

la mañana (9:00 am), para llevar a cabo la diligencia de secuestro de la cuota 

parte del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

170-27357 predio la Ladera, ubicado en la calle 13 No. 17-95 Vereda 

Compera del Municipio de Pacho Cundinamarca, de propiedad del 

demandado Ligia López Salazar.  

DESÍGNESE a la Empresa Corporación de los Profesionales NIT. 

900250858-9, por encontrarse vigente en la lista de auxiliares de la justicia 

con la que cuenta el Consejo Superior de la Judicatura para las zonas 

aledañas al Municipio de Pacho. 

 

COMUNÍQUESE la designación realizada al correo electrónico 

corprofesionales@outlook.com informándoles la fecha y hora programada 

para llevar a cabo la diligencia de secuestro encomendada. 

 

ADVIÉRTASE a la parte interesada, que el día de la diligencia deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad que corresponde a la cuota parte 

del inmueble objeto de la diligencia y los documentos que se consideren 

idóneos a efectos de lograr la plena identificación del inmueble sobre el que 

recae el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 

mailto:corprofesionales@outlook.com
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado N° 0046 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA  

 
 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 
Citante:    

25-513-40-89-001-2022-00001-00 
JULIAN DAVID GALLEGO MÉNDEZ   

Citado: RUBEN DARIO GALLEGO ATEHORTUA Y OTROS  
Proceso:                        PRUEBA ANTICIPADA 

  
Ingresa el proceso al Despacho con solicitud de prueba anticipada, por lo anterior, 

es procedente fijar fecha para llevar a cabo la prueba extraprocesal prevista en los 

artículos 184 y 187 del CGP, la cual se adelantará de manera virtual, en esta se llevará 

a cabo el interrogatorio de parte del señor Rubén Darío Gallego Atehortúa y los 

testimonios de los señores Ramiro Gallego Atehortúa, Orlando Cano, Elsa Judith 

Vega, Rosalba Méndez, Jenny Alexander Méndez y Jessica del Pilar Méndez con 

citación de la contraparte. Por lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la práctica de prueba testimonial de los señores Yimy 

Londoño y Sindy Carolina Gallego, por carecer de competencia territorial para esto, 

con fundamento en el numeral 14 del artículo 28 del CGP.   

 

SEGUNDO: FIJAR el martes, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) a 

las diez de la mañana (10:00 am), para que tenga lugar la audiencia virtual de que 

tratan los artículos 184 y 187 del CGP. Por Secretaría, AGÉNDESE la celebración de 

la audiencia en la plataforma Microsoft Teams y remítanse las invitaciones a quienes 

deban comparecer. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto con no menos de cinco (05) días de antelación 

a la fecha de la respectiva diligencia, proceda conforme a lo establecido en los 

artículos 290 a 293 del CGP, atendiendo lo dispuesto en el artículo 183 ibidem. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0046 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 

CUARTO: RECONOCER a la abogada Lilia Judith González Neme, identificada 

con T.P No. 61.642 del C.S. de la Judicatura, como apoderada del citante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 
El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 
 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 
Demandante:    

25-513-40-89-001-2021-00139-00 
CONJUNTO RESIDENCIAL LAS PALMERAS PH DE PACHO  

Demandado: ANAIZ VEGA RODRIGUEZ  
Proceso:                        EJECUTIVO SINGULAR-MEDIDAS CAUTELARES  

  
Por ser procedente conforme los artículos 599 y 593 del Código 

General del proceso, se accederá al decreto de la medida cautelar solicitada 

por la parte ejecutante.  

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora, se dispone a decretar la medida cautelar de embargo y retención de las 

sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de ahorros o que a cualquier 

otro título bancario o financiero que posea la demandada ANAIZ VEGA 

RODRIGUEZ identificada con la C.C. No. 1.077.320.214, en los establecimientos 

bancarios: Bancolombia, Banco de Bogotá y Banco Davivienda. 

  La medida tiene como cuantía máxima el valor del crédito y las 

costas más un cincuenta por ciento (50%) conforme a lo establecido en el 

numeral 10 del artículo 593 del C. G del P., correspondiente a SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 

M/CTE. ($6.614.586). 

  Previo a aplicar la medida decretada, y teniendo en cuenta que la 

apoderada de la parte demandante al solicitar la medida cautelar no indica la 

naturaleza de los recursos depositados en las entidades bancarias ni tampoco 

este Despacho tiene conocimiento si los mismos son de carácter inembargables 

conforme a lo establecido en el artículo 594 del C. G. del P., deberán las 

entidades financieras informar el origen de los recursos afectados, para que en 



Rdo. 2021-00139-00 
Página 2 de 3 

 

caso de tener la calidad de inembargables, disponer lo pertinente conforme a lo 

previsto en el parágrafo de la norma ibídem “(…) el destinatario de la orden de 

embargo, se podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la 

naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad destinataria de la 

medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad que decretó la medida, sobre 

el hecho del no acatamiento de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad 

de inembargables (…)”. En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Pacho. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros existentes y 

los que en el futuro llegaren a tener la demandada ANAIZ VEGA 

RODRIGUEZ identificada con la C.C. No. 1.077.320.214 en las cuentas de 

ahorros y/o corrientes, CDT u otros conceptos, en los siguientes Bancos: 

 

• Bancolombia 

• Banco de Bogotá 

• Banco Davivienda 

Se exceptúan aquellos dineros que tengan la calidad de inembargables, por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Por Secretaría OFÍCIESE a las entidades señaladas para qué 

retengan los dineros y los situé a órdenes de este Juzgado por intermedio de 

la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, en los 

términos del artículo 593 No. 10 del C.G.P. Limítese la medida en la suma de 

$6.614.586. 

 

INFÓRMESE a las entidades señaladas que previo a aplicar la medida 

decretada deberán informar al Despacho el origen y/o la naturaleza de los 

recursos afectados, para que, en caso de ser inembargables, disponer lo que 

fuere pertinente, conforme a lo previsto en el parágrafo del art. 594 del CGP. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo legal mensual vigente que perciba la demandada ANAIZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0046 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 

VEGA RODRIGUEZ identificada con C.C. No. 1.077.320.214, en su condición 

de trabajadora del INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO ICA -

SECCIONAL ZIPAQUIRÁ. Por secretaría OFÍCIESE al pagador del referido 

Instituto, conforme lo señala el Numeral 9 del Artículo 593 del Código 

General del Proceso, limitando la medida a la suma de $6.614.586. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 

 
 
 

 

 

 



 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado:  25-513-40-89-001-2021-00124-00 
Demandantes:  FABIAN EDUARDO RODRIGUEZ CRISTANCHO Y LYDA MILENA 

CASTRO ZUBIETA 
Demandados: MARTHA CECILIA SARMIENTO ATUESTA COMO HEREDERA DE 

EUSEBIO SARMIENTO HERRERA, HEREDEROS INDETERMINADOS 
DE EUSEBIO SARMIENTO HERRERA Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

Proceso:  PERTENENCIA 

 

Ingresa el expediente con respuesta de la Superintendencia de Notariado y Registro 

(pdf 18), a su vez, se encuentra que la parte actora les dio cumplimiento a los 

requerimientos efectuados en el auto anterior, se acredito el trámite de citación para 

la diligencia de notificación personal de la demandada Martha Cecilia Sarmiento 

Atuesta, lo cual se llevó a cabo para el 9 de junio de 2022 (pdf 20 y 21), sin embargo, 

aún no ha fenecido el término con que cuenta para comparecer a este Despacho a 

notificarse, por lo que debe reanudarse el termino en mención, teniendo en cuenta 

que el expediente ingresó al Despacho mientras este transcurría, esto, en 

cumplimiento del artículo 118 del CGP.  En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta de la 

Superintendencia de Notariado y Registro (pdf 18). 

SEGUNDO: TENERO POR CUMPLIDOS los requerimientos efectuados en el auto 

del 13 de mayo de 2022 (pdf 17) 

TERCERO: REANUDAR el término con que cuenta la demandada Martha Cecilia 

Sarmiento Atuesta para comparecer al Despacho a notificarse, a partir del día 

siguiente a la notificación por estado de esta providencia, de conformidad con lo 

expuesto. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0046 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA  

 
 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0046 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA  

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado:   25-513-40-89-001-2021-00104-00 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandados:  HERMINDA TEOFILDE HERNANDEZ 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

  

Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que se surtió en 

debida forma el emplazamiento a la parte demandada sin que hasta la fecha 

la misma haya comparecido a notificarse personalmente de la demanda y sus 

anexos, es del caso proceder como lo ordena el inciso 7° del artículo 108 del 

CGP, en consecuencia, se DESIGNA como curador ad litem del demandado 

Herminda Teofilde Hernández a la abogada Carolina Abello Otálora, quien 

ejerce la profesión de abogado en este circuito Judicial.  

 

COMUNÍQUESE la designación con las advertencias contenidas en el 

numeral 7° del artículo 48 de la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado:   25-513-40-89-001-2021-00078-00 
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A 
Demandados:  LUIS ALBERTO CAMARGO ORTEGA 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

 

En atención a que la parte ejecutada guardó silencio respecto a la 

liquidación del crédito presentada (pdf. No. 14) y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a derecho será aprobada. 

 

El señor Juan Pablo Diaz Forero, en su condición de apoderado del Fondo 

Nacional de Garantías aporta memorial en el que solicita que su poderdante 

sea reconocido en calidad de subrogatario, con fundamento en que la 

Entidad efectúo un pago con destino a Bancolombia S.A por la suma de 

$12.365.069, con la finalidad de garantizar hasta su concurrencia las 

obligaciones contenidas en el pagare aquí reclamado. 

 

Para el efecto, se aportó el documento proveniente de Bancolombia S.A., en 

donde se manifiesta que, en efecto, el Fondo Nacional de Garantías S.A., en 

su calidad de fiador pagó la suma previamente referida, para garantizar el 

pago parcial de la obligación contraída por el hoy demandado. 

 

En consideración a lo expuesto y en aplicación de las disposiciones 

contenidas en los artículos 1666 y ss. del Código Civil, es claro que operó a 

favor del Fondo Nacional de Garantías, y hasta la concurrencia del monto 

pagado respecto del crédito, una subrogación legal con todos los efectos 

dispuestos por las disposiciones normativas citadas. 

 

Finalmente, se aportó poder por parte del abogado Juan Pablo Diaz Forero, 

quien solicita que le sea reconocida personería para actuar a favor del Fondo 

Nacional de Garantías, y revisado este se encuentra que cumple con los 

presupuestos del artículo 74 del CGP, por lo que a ello se procederá. 

 

En consideración a lo expuesto el Despacho, 
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RESUELVE  

 

PRIMERO: APRUEBA la liquidación del crédito presentada (pdf No. 14) 

de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER al Fondo Nacional de Garantías- FNG como 

subrogatario del crédito hasta por la suma de $12.365.069, bajo los 

presupuestos dispuestos por la Ley y con los efectos del artículo 1670 del 

Código Civil.  

 

TERCERO: RECONOCER al abogado JUAN PABLO DIAZ FORERO, 

identificado con TP No. 181.753 del C.S de la Judicatura, como 

apoderado del Fondo Nacional de Garantías, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0046 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0046 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA  

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado:   25-513-40-89-001-2021-00041-00 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandados:  ELI GARCIA 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

  

Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que se surtió en 

debida forma el emplazamiento a la parte demandada sin que hasta la fecha 

la misma haya comparecido a notificarse personalmente de la demanda y sus 

anexos, es del caso proceder como lo ordena el inciso 7° del artículo 108 del 

CGP, en consecuencia, se DESIGNA como curador ad litem del demandado 

Eli García al abogado Héctor Julio Romero Corredor, quien ejerce la 

profesión de abogado en este circuito Judicial.  

 

COMUNÍQUESE la designación con las advertencias contenidas en el 

numeral 7° del artículo 48 de la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado:  25-513-40-89-001-2018-00021-00 
Demandante:  HECTOR JOSE RODRIGUEZ Y OTRA 
Demandado:  DAVID RINCON    
Proceso:   PERTENENCIA  

 

Ingresa el proceso con cumplimiento de lo dispuesto en el auto anterior (pdf 

16), y de la lectura de la EP No. 958 de 1984 se encuentra 11.516.271 de 

Pacho, se advierte que el número de cédula de ciudadanía que corresponde 

al señor David Rincón es la No. 11.516.271 de Pacho, lo cual será puesto en 

conocimiento de la parte actora y se ordenará oficiar a las Entidades 

correspondientes a efectos de que se expida el registro civil de defunción 

del titular de derecho real de dominio. En consideración a lo expuesto, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por cumplido el requerimiento efectuado mediante 

auto del 05 de mayo de 2022 y AGREGAR la EP No. 958 de 1984. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a la 

Registraduría Distrital de Pacho y a la Registraduría Distrital de San Cayetano, 

para que, a costa de la parte actora, y con destino a este Despacho expida los 

siguientes documentos:  

 

• Registro Civil de Defunción del señor David Rincón quien falleció el 13 

de julio de 1989 y se identificó con la cédula de ciudadanía No. 

11.516.271. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0046 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 

 


